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APROBACIÓN DE COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO “ADQUISICIÓN DE 
GRABADORES NVR DE MARCA MARCH NETWORKS DEL SISTEMA DE VIDEO 

VIGILANCIA DEL BANCO DE LA NACIÓN” 
 
   

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA 
 

N°    032  -2026-BN/5500 
 

San Borja,11 de marzo del 2026 
 
 

VISTOS: El Memorando N° 040-2026-BN/2061, recibido con fecha 13 de febrero 

de 2026, Correo Institucional de fecha 03 de marzo de 2026, ambos emitidos por la 

Sección Seguridad Física y Electrónica de la Subgerencia de Seguridad de la Gerencia 

de Administración y Logística, adjunta el Informe Técnico de Compatibilización del 

requerimiento “Adquisición de Grabadores NVR de MARCA MARCH NETWORKS del 

Sistema de Video Vigilancia del Banco de la Nación”, Memorando N° 142-2026-BN/2662, 

de fecha 03 de marzo de 2026, Memorando N° 104-2026-BN/2662, e Informe N° 012-

2026-BN/2662, ambos de fecha 17 de febrero  de 2026, emitidos por la Subgerencia de 

Compras – Dependencia encargada de las contrataciones y el Memorando N° 088-2026-

BN/2770 recibido con fecha 09 de marzo de 2026  emitido por  la Gerencia Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 44.6 del artículo 44 del Reglamento de la Ley N° 32069 Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el 

Reglamento, establece: “El requerimiento no incluye exigencias desproporcionadas e 
innecesarias que limiten la concurrencia o favorezcan a determinado proveedor ni hace 
referencia a procedencia, fabricante, marca, patente, origen o tipos de producción, ni 
descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la autoridad de la gestión 
administrativa haya aprobado el correspondiente proceso de compatibilización del 
requerimiento, conforme a las disposiciones que establezca la Dirección General de 
Abastecimiento mediante Directiva”. Asimismo, en su ANEXO I. DEFINICIONES- del 
Reglamento, define Compatibilización del requerimiento: “Proceso de racionalización que 
realiza la entidad contratante consistente en ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes 
o servicios a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes”; por otro lado,  el literal 
a) del artículo 4 de la Directiva Nº 0001-2025-EF/54.01, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 0007-2025-EF/54.01, señala que para efectos de la presente Directiva se 
entiende por: “a) Compatibilización del requerimiento: Es el proceso de racionalización que 
realiza la entidad contratante  y que consiste en ajustar a un determinado tipo o modelo los 
bienes o servicios a contratar, en atención a los equipamientos preexistentes”; 
 

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Directiva, contempla que la Compatibilización 

del requerimiento procede siempre y cuando se presenten los siguientes presupuestos de 

manera conjunta:  a) La entidad contratante posee determinado equipamiento preexistente; 

b) Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o complementarios al 

equipamiento preexistente, e imprescindibles para garantizar la funcionalidad, operatividad o 

valor económico de dicho equipamiento; 

Que, de forma concordante, el numeral 6.1 del artículo 6 de la misma Directiva, señala 

que: El área usuaria o el área técnica estratégica, según corresponda, elabora un informe 

técnico sustentando la necesidad de realizar la compatibilización del requerimiento, el cual 

contiene como mínimo lo siguiente: (a) La descripción del equipamiento preexistente de la 

entidad contratante, (b) La descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca o 
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tipo de producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, según 

corresponda, (c) El uso o aplicación que se le va a dar al bien o servicio requerido, (d) La 

justificación de la compatibilización del requerimiento, donde se describa objetivamente los 

aspectos técnicos, la verificación de los presupuestos de la compatibilización señalados y la 

incidencia económica de la contratación, (e) Nombre, cargo y firma de la persona responsable 

de la evaluación que sustenta la compatibilización del bien o servicio, y del jefe del área 

usuaria o área técnica estratégica, de ser el caso, (f) Periodo de vigencia de la 

compatibilización del requerimiento, el cual se encuentra sujeto a que se mantengan las 

condiciones que motivaron la compatibilización y (g) La fecha de elaboración del informe 

técnico;  

Que, mediante Memorando N° 040-2026-BN/2061, recibido con fecha 13 de 

febrero de 2026, Correo Institucional, recibido con fecha 03 de marzo de 2026, emitidos 

por la Sección Seguridad Física y Electrónica de la Subgerencia de Seguridad de la 

Gerencia de Administración y Logística, adjunta el consolidado del Informe Técnico de 

Compatibilización del requerimiento “Adquisición de Grabadores NVR de MARCA MARCH 

NETWORKS del Sistema de Video Vigilancia del Banco de la Nación” , de fecha 12 de 

febrero de 2026, incluye las Especificaciones Técnicas Mínimas ETMs, los mismos que 

sustentan la procedencia de la Compatibilización del requerimiento por un período de tres 

(03) años, el cual se encuentra sujeto a que se mantengan las condiciones que motivaron la 

Compatibilización; 

 Que, mediante Memorando N° 142-2026-BN/2662, de fecha 03 de marzo de 2026, 

Memorando N° 104-2026-BN/2662  e Informe N° 012-2026-BN/2662 ambos de fecha 17 de 

febrero de 2026, la Subgerencia Compras – Dependencia encargada de las contrataciones, 

consolida la información del Informe Técnico de Compatibilización del requerimiento 

“Adquisición de Grabadores NVR de MARCA MARCH NETWORKS del Sistema de Video 

Vigilancia del Banco de la Nación”, señalando que cumple con los presupuestos y requisitos 

establecidos por la Directiva Nº 0001-2025-EF/54.01; 

Que, a través del Memorando N° 088-2026-BN/2770, recibido con fecha 09 de marzo 

de 2026, emitido por la Gerencia Legal, remite opinión legal señalando que el Informe 

Técnico de Compatibilización del requerimiento contendría lo establecido en el numeral 6.1. 

del artículo 6 de la Directiva N° 0001-2025-EF/54.01 “Directiva de Compatibilización del 

Requerimiento”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0007-2025-EF/54.01, dentro del 

cual se habría incluido los presupuestos de procedencia de una solicitud de compatibilización 

establecidos en el numeral 5.2. de la Directiva descrita, advirtiendo tener en cuenta que de 

acuerdo con el numeral 7.2. de la mencionada Directiva, es responsabilidad de la 

dependencia encargada de las contrataciones, al momento de elaborar la estrategia de 

contratación, verificar que, en caso el requerimiento haga referencia a determinada 

procedencia, fabricante, marca, patente, origen o tipos de producción, o descripción que 

oriente la contratación hacia ellos, conste en el expediente de contratación el informe técnico 

que sustenta la compatibilización del requerimiento, su documento de aprobación, así como 

el requerimiento respectivo;  

Que, en mérito a las razones expuestas, conforme al numeral 44.6 del artículo 44 del 

Reglamento de la Ley N° 32069 Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por D.S 

N° 009-2025-EF y, en virtud a la delegación de facultades a la Gerencia de Administración y 

Logística para autorizar la compatibilización del requerimiento para la contratación de bienes 

o servicios, dispuesta a través de la Resolución de Gerencia General N° 035-2025-BN/2000 

de fecha 07 de mayo de 2025; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la Compatibilización del requerimiento de la “Adquisición de 

Grabadores NVR de MARCA MARCH NETWORKS del Sistema de Video Vigilancia del 

Banco de la Nación”, detallado en el numeral 7 (Siete)  del Informe Técnico de la referida 

Compatibilización, por el periodo de tres (03) años; cuya vigencia se encuentra sujeto a que 

se mantengan las condiciones que motivaron la Compatibilización. 

Artículo 2°.-  Disponer que la presente Resolución sea publicada en el portal 

institucional del Banco de la Nación, en el plazo máximo de tres (03) días hábiles, contados 

desde el día siguiente de la presente aprobación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese; 
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